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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., 10FE8 ^ ge\ año Dos Mil Veinte. (2020)

Con fundamento en el art.366 del C.G.P., el juzgado, dispone:

APROBAR la liquidación de costas, practicada por la secretaria del Juzgado.

NOTIFIQUESE

El Juez, BERTÜ RE DEkGADO

Bogotá, D. C. La anterior providencia
se notifica por anotación en Estado
No. ---*Q0J hoy

i i HEB'W-
El Secretario,


